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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PEIOVINCIA DE MADítfD 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltí leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Bol m u es onciALts se han de mandar al Jefe Político 
respet ivo , por cayo conducto se pisaran á los Ed i torea de 
loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta* mensuales aoticipadas; faera de 
ella, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'SO por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLITÍ.I, plaza de 
* Santiago, i.— Faera de e*ta capital, directamente por medio de carta i la Adminisua-. . . . . . jL. o ' — « — — — K " " ' ' " • « » « • " m l « yvt uiL-uiu u c c a r i a a l a 

g e » a b l l e « 4 < » t e i c r -p to l o , d o m i n i o . *j* c ¡ ó o , con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

I 

f 

ADVERTENCIA EDITl )WIAt, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
.» instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran ¿o céntimos de peseta por cada línea de «vercton. 

. l u m e n » M i i i - i t n .10 r i - r i t i m i i - i l i - pr»«'t« 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS. M M . el R E Y y la REINA Regente ( Q . D . G . ) , y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin novedad en su importante salud. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR (i) 

(Continuación) 

CRÉDITOS P R E S U P U E S T O S 

Óni too. 

Único. 

Juico. 

Unico 

Único . 

V 

3.« 

Único. 

DESIGNACIÓN DK LOS GASTOS 

CAPÍTULO TERCERO 
GOBIERNOS 

KKGIONALES Y DE PROVINCIAS 

Personal 
Para esta atención 

CAPÍTULO CUARTO 
GOBIERNOS 

RECIONAL.ES Y DE PROVINCIAS 

Material 
Para esta atención 

CAPÍTULO QUINTO 
GUARDIA CIVIL 

Para esta atención 
CAPÍTULO SEXTO 

ORDEN PÚBLICO 

Personal 
P a r a esta atención 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
ORDEN PÚBLICO 

Material 
Para esta atención 

C A P Í T U L O O C T A V O 
SERVICIO DESANIDAD 

Personal 
Servicio facultativo 
Fa lúas de Sanidad 
Lazaretos 

Por articolo* Por capí lulo» 

Vf*oé Paos 

H6.750 

3.300 

2.095.221 12 

565.419 42 

1.282 40 

14.640 
7.050 
1.450 

Ú n i 

CAPÍTULO NOVENO 
S E R V I C I O D E S A N I D A D 

Material 
P a r a esta atención 

CAPÍTULO DÉCIMO 
CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN 

Personal 
P a r a esta atención 

23.140 

15 600 

7.150 

(1) Vôa»e el num. 172 do e s t e BOLETÍ* . 
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

CAPÍTULO UNDÉCIMO 
C0N8EJ0S D E ADMINISTRACIÓN 

Material 
P a r a esta atención 

CAPÍTULO DUODÉCIMO 
COMUNICACIONES 

Personal 
Para esta atención 
CAPíTU LO DÉU1M0T ER(,'ERO 

COMUNICACIONES 

Material 
Gastos de entretenimientos 
ídem de conducción terrestre y 

marítima 4 
Obligaciones generales de. ...^vi

cio postal telegráficos 

CAPÍTULO DECIMOCUARTO 
ATENCIONES G E N E R A L E S 

Alquileres de edificios 
Impresiones 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capitalo* 

Peut. Pttot. 

• 

4.800 

416.070 

58.700 

589.561 28 

l . 200 

8.000 

CAPÍTULO DECIMOQUINTO 
GASTOS EVENTUALES È IMPREVISTOS 

Dietas para comisiones extraor
dinarias de Sanidad 400 

Pasajes de relegados y criminales 3.000 
Gastos d<- cordillera 100 

CAPÍTULO DECIMOSEXTO 
GASTOS EXTRAORDINARIOS 

Gastos reservados de vigi lancia . . 
( ' ih lcgramas 
Gastos secreto de la Legación de 

Washington y Consulados de los 
Retados Unidos 

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO 
BENEFICENCIA 

Asilo de enajenados 21.596 
Auxilios k los demás estableci

mientos de la isla 45.648 

A deducir : descuento de haberes 

T O T A L de la Sección sexta 

649.461 '¿8 

41.030 

3.500 

20.000 
10.000 

20. (XX) 
50.000 

67.244 

4.130 468 22 
94.380 

4 036.088 22 

SECCIÓN SEPTIVIA 
F o m e n t o 

C A P Í T U L O P RI M E R O 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Personal 
Universidad de la Habana , 
Escuela profesional de la Habana 

pa ra Agrimensores, Profeso-

127 . 050 
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2 Sábado 20 de Julio de 1895 

6." 

7.° 

DESIGNACIÓN DE LOS «APTOS 

res mercantiles, Náutica, Maes
tros de obras y Apare jadores . . 

3.* Escuela de Dibajo, Escultura y 
Pintura de la Habana 

4.° Escuelas normales de Maestros y 
Maestras 

••• 

CAPÍTULO SEGUNDO 
I H 8 T B U C C I Ó N P Ú B L I C A 

Material 
1.° Universidad de la Habana 
2.° Escuela profesional de la Habana 

para agrimensores, Profesores 
mercanti les, Náutica y Maes
tros de de obras y Aparejados. . 

3.° ídem de Dibujo, P in tu ra y Escul
tura 

4.° Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras 

5.° Subvención á la Escuela de Artes 
y Oficios de la Habana 

6.° Academia de Ciencias 
7.° Oposiciones á cátedras 

CAPÍTULO TERCERO 
I N S P E C 1 Ó N D E M O N T E S 

Único. Personal facultativo 
CAPÍTULO CUARTO 

M O N T E S Y A G R I C U L T U R A 

Único. Material 
CAPÍTULO QUINTO 

MINAS 

Personal 
Único. Inspección de minas 

CAPÍTULO SEXTO 
M I N A S 

Material 
Único. Para esta atención 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
OBRAS PÚBLICAS 

Persona^ 
Único. Para esta atención 

CAPÍTULO OCTAVO 
OBRAS PÚBLICAS 

Material 
Único. Para esta atención 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por »rlieulu» Por capilulos 

16.800 

6.550 

15.000 
165.400 

7.300 

1.000 

500 

5.000 

1 000 
1 000 
1.000 

16.800 

1W.175 

2.960 

10.675 

I '250 

» 58.300 

» 4 000 
(Se continuará) 

Gobierno civil 
Obras públicas —Expropiaciones 

Habiendo expirado el plazo que. se 
fijó en el anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, correspon
diente al dia 6 de Diciembre último, 
para que los dueños de los terrenos que 
en el término municipal de Nuevo Baz-
tán, deben ser expropiados eon motivo 
de ' la construcción de la car re te ra de 
tercer orden de Loeches al Nuevo Baz-
táu, pudieran presentar . las reclama
ciones que considerasen convenientes 
contra la necesidad de la ocupación de 
sus fincas pa ra el objeto expresado , sin 
que conste que ninguno haya hecho uso 
d e su derecho; he ido de confor
midad eon lo preceptuado en el art ícu
lo 18 de la ley de 10 de Enero de 1*79, 
y 25 de su reglamento, declarar la ne
cesidad de la ocupación de los expre
sados terrenos pa ra la predicha obra . 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el a r t . 25 del re
glamento de 13 de Jun io de 1879, pa ra 
conocimiento de los propietarios inte
resados , los que deberán concurr i r en 

el plazo de ocho d ías , ante el Alcalde 
de Nuevo Baztán, a hacer la designa
ción de Perito que á cada uno debe re
presentar en las operaciones de medir 
y tasar la tinca ó partes de ella que 
debe ser expropiada; en la inteligencia 
de que si dejan do hacerlo en el plazo 
marcado, ó los nombrados no reúnen 
los requisitos que exije la ley, se enten
derá que aceptan y están conformes con 
el Perito de la Administración. 

Madrid 18 de Jul io de 1895.=EI Go 
bernador , Pena Ramiro. 

Diputación provincial 
La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 12 del actual contra tar 
en pública subas ta , que tendrá efecto 
el dia 29 de Julio, á las diez de la uta 
ñaña , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro de 27.500 kilogramos de pasta 
pa ra sopa que se consideran necesarios 
p a r a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, hasta 30 de Junio de 
1896, con arreglo al pliego de condicio 
nes que estará de manifiesto en la Se
cretar ia de la Corporación, Sección de 

Beneficencia, de nueve á doce de la 
m a ñ a n a , los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo, será 
el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y cinco céntimos de peseta, 
ni fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
1!.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredi te haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de seiscientas diez y ocho pesetas seten
ta y cinco céntimos en metálico ó su 
equivalente en titulos do la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del dia en que lo verifique: como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total ira-
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 12 de Jul io de 1895.=Jos 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , que habi ta en. . . , oalle 
de . . . , núm. . . , enteradodel annneio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 27.500 kilogramos de pasta 
para sopa, que se calculan necesarios 
hasta 30 do Junio de 1896. para el con
sumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete 
á suministrar dicho articulo, eon es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de. . . (expresado en letra) el 
kilogramo. 

(Pecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Eugenio 

C. E s p i n a . = El Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do en sesión de 12 del actual contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el d ia 29 de .Julio, á las diez de la ma
ñana , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis-
tro de 1.530 litros de leche de bur ra 
que se consideran necesarios para los 
Establec imuu.os provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Jun io de 1896, con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará dé manifiesto en la Secretar ia de 
la Corporación, Seccióu de Beneficen
cia, de nueve á doce de la m a ñ a n a , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta . 

El precio ó tipo del litro de leche 
de burra será el que quede fijado en el 
r e m a t e , no admitiéndose proposición 
que exc" ' a de dos pesetas cincuenta 
céntimos, ni fracción inferior á un eén-

I timo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento noventa y una pesetas, vein
ticinco céntimos en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Es
tado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique; como defi
nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta , y los en efectos pú
blicos hasta las once de la mañana del 
dia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán decuen
ta del Contratista. 

Madrid 12 de Julio de 1895. = José 
Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle 
de . . . , núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de 1.530 litros de leche de bu
rra que se calculan necesarios hasta 
:>0 de Junio de 1K% para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, se comprometeá suministrar 
dicho art ículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de . . . 
(expresado en letra > el litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincial ha acorda
do 6n sesión de 12 del actual contra tar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 99 de Julio á las diez de la m a ñ a n a 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suminíoi: o de 
8.100 kilogramos de judías q »<¡n-
sider.au necesarios para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1896, con arreglo 
ul pliego de condiciones que es tará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nue
ve á doce de la mañana los dias no fes
tivos anteriores al de la subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será 
el que quede fijado en el r emate , no ad
mitiéndose proposición que exceda de 
cuarenta y cinco céntimos de peseta ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencida* «n la Depositaríade 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.", acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
ciento ochenta y dos pesetas veinticinco 
céntimos en metálico ó su equivalente 
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rn tirulos de la Deuda de! Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto dej 
contrato, a responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit i rán hasta una hora antes 
de celebrarse la snbasta , y los en efectos 
públicos hasta las once de la mañana 
del d ia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de. anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 19 d<- Julio de 18íí5. = José 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. . que habi ta en. . . , calle 

de . . . . núm. . . , enterado del anuncio pu-
b.'icado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial d»' Madrid el sumi
nistro de fc. 100 kilogramos de jud ias que 
se calculan necesarios hasta 30 de Junio 
de lHítG para el consumo en los Estable
cimientos Hospital provincial, San J u a n 
de Dios ó Inclusa se compromete á su-
miuistrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de . . . , (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Pres idente , Eugenio 

Cemborain E s p a ñ a . = El Diputado Se
cretario, Bel irá n. 

Cufflisióa provincial 
La Comisión provincial ha acordado 

en sesión de 17 del actual contratar en 
pública subasta , qn«- tendrá efecto el 
dia 39 d«' Jul io á las diez de la mañana 
en Palacio d«- la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, la adquisición de 
ropas de cama y vesiuario que se con
sideran necesarias para el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, con 
arreglo al pliego de condiciones y re
lación que es tarán de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de nueve á doce de la 
mañana , los días no festivos anteriores 
al de lu subasta . 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo se harán por el total importe del 
suministro ó sea aceptando los precios 
de la oportuna relación y haciendo de 
dicho total, la rebaja del tanto por 
ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales: el á la recep
ción del género; el 2.°, un mes después, 
y con igual intervalo de tiempo los dos 
restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo-
• délo, se extenderán en papel del sello 

12.". acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
mil seiscientas noventa y ocho peseta», 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo veri
fique; como definitiva y en igual forma 
el Contratisra constituirá el 10 pur 100 

,del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Sábado 20 de 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta , y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Jul io de 189ft.=José 
Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habi ta en. . . , calle 

de . . . , núm.... enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid la adqui
sición de varias ropas de cama y ves
tuario con destino al Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes y se calcula 
en 33.960 pesetas, se compromete á 
suministrar dicho articulo, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones, 
relación y muestras aceptando los pre
cios marcados en dicha relación y ha
ciendo del total importe la rebaja del 
tanto por ciento expresado en letra. 

(Fecha y firma del proponentc). 
Conforme: El Vicepresidente, Fran

cisco Romero.=El Secretario, C. l'ozzi. 

tiesión de 19 de Junio de !895 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ROMERO 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.— Pauó.— Corale

ra.—Molina.—Mathet —Bernaldo de 
Quirós.—Belmás.—Do Blas. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

ücupáudose la Comisión do resol
ver incidencias do quintas «leí actual 
reemplazo y revisión do los do años 
at. tenores, obtuvo el resultado s i 
guiente: 

Reemplazo de 1895 

Palac'o 

146. Arturo Saco del Valle Flo
res.—Soldado comprendido en el a i -
tíeulo 30 de la Ley. 

2:18. .luau Fernández. — Excep 
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

B u e n a v l s t a 

40. Antonio Mauri de la Cruz.— 
Relevado de la penalidad del art. 30 
de la Ley. 

102. Esteban Rosell López — Kx-
ceptuaio: recluta en depósito ó con
dicional 

123 Fraucisco de Asís Bernaldo 
de Quirós Fernández —Soldado sor-
teable por haber dado la talla. 

191- José María Esteban Marti-
uez.—Talla, 1.520 mra.: recluta en 
depósito ó condicional. 

207. José Vivas Bernat.—Reclá
mese certificación del padrón en que 
aparezca inscripto 63te mozo. 

232. Julián Garcfa Delgado.-Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

"251. Lucio Martín Perca. — Sol
dado sorteable. 

264. Manuel Dfaz Huertas.—Se le 
role va de la penalidad del art. 30 de 
la Ley. 

337. Ramón Suárez Rodríguez.— 
Exceptuado: recluía en depósito ó 
condicional. 

352 Salvador Pobo Romero. — 
Soldado comprendido on el art 30 de 
la Ley. 

Julio de 1895 

382. Leopoldo Maestro García.— 
Soldado sorteable por haber dado la 
talla. 

383. Luis Garcfa Terrón.-Excep-
tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

393. Jesús Yáñez García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

H o s p i t a l 

186. Fernando García Nadal. — 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Audiencia 

79. Señen Vega Rodríguez.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

I n c l u s a 

150. Juan Alegro Gracia. —In
útil: recluta en dopósito ó condicio
nal. 

C o n g r e s o 

105. Gabriel Osona Fernández.— 
Útil condicionalmente. 

L a t i n a 

74. Cándido Rodríguez Gil. -So l 
dado sorteable por habor resultado 
útil. 

H o s p l o l o 

385. Miguol Socfas de la Peña.— 
Adicionar al alistamiento do esto dis 
trito por Real or.ion del Ministerio 
de la Gobernación fecha 17 de Abril 
último. Soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Palacio 

28. Antonio An?ulo Sánchez Mi-
naya.— Oficíese al Alcalde de San 
Baudilio de Llobregat á fiu do quo 
sea reconocido esto mozo con arreglo 
á lo dispuesto on la Real orden de 15 
de Julio de 1878. 

138. José Romeral Alonso.—Pró
fugo. 

181. Mariano Molina Ortega.-Fa
lleció. 

231. Pablo Carralero Flundarela. 
Prófugo. 

C o n g r e s o 

84. Leonardo de la Pona Díaz.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

B u e n a v l s t a 

33. José de Igual Martínez—Re
conocido ante la Comisión provincial 
de Barcelona. Inútil: continúa reclu
ta en depósito ó condicional. 

12(3. Venancio López Granados.— 
Talla, 1 535 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

159. Alejo Fernández Pagüez.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil 

184. Felipe González Ramiro.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

222. Manuel Castro Pérez.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó-
pósito ó condicional. 

232. Mariauo García Rodríguez.-
Exceptuado: eoutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

234. Pedro Rojo del Monte.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

243. Remigio S á e n z Hermúa 
Fernández. — Exceptuado: continúa 
recluta en depósito ó condicional. 

¿62. Enrique Baha monde Carva
jal.—Soldado sorteable por habor re
sultado útil. 

286. Anorel Moraloda Fernández. 
Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

3 

306. Francisco Cejuelo Fuentes.-
Exce: tuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

344. Pablo Sanmartín Benavides. 
Talla, 1 535 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

346. Rufino del Río Poveda — In
útil: contiuúa recluta en depósito 6 
condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
P a l a o i o 

12. José Aufión García.—Talla, 
1.515 mm.: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

Buenavlsta 

72. Francisco Arranz y Arrauz.— 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

92. Joaquín López Menóndez.— 
Oficióse á la Comisión provincial de 
Oviedo para que sea reconocido aute 
la misma el padre de este mozo. 

100. Mariano Rauz Sopeña.—In
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

106. Pablo Periáñoz González.— 
Talla, 1.530 mm : continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

136. Félix Romero Garrido.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

ICO. Antonio Ros Viera.—Excep
tuado: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

370. Laureano Cuesta Rodríguez. 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

421. Sandalio Meco Camarero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

REVISIÓN •—Reemplazo de 1892 
H o s p i c i o 

35. Eduardo Buel'a Pagés.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

176. Francisco Patino Mesa.—In
útil: exento de responsabilidad por 
habor cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

C o n g r e s o 

63. Manuel Rielves Pérez.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Univers idad 

A . Oreste^ '-loria Villarreal.— 
i alia, 1 535 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las t¡ es 
revisiones que previene la Ley. 

B u e n a v l s t a 

232. José Alaminos Rodrigo. —-
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

246. Juan Oler Martín.—Excep
tuado con arreglo al caso 1.° del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisiones 
que previene la Ley. 

255. Juan María Górboles Rodrí
guez.- Inútil: oxento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re
visiones que previoue la Ley. 

P a l a c i o 

64. José María Victoriano Cobo 
García,—Ofíciese al Sr. Gobernador 
de Valencia á fin de que se sirva dis
poner el reconocimiento de este mozo 
ante la Comisióu provincial. 

91. Federico Esparra Schalfer.— 
Ofíciese al Sr. Ministro de Estado in
teresando disponga el reconocimien
to de este mozo por un Médico civil 



Sábado 20 de Julio de [895 

y otro militar ante el Sr. Cónsul de 
Hispana eu Munich. 

226. Augusto Bermudo Mateos.— 
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

315. Ramiro Lafuente y La fuen
te.—Prófugo por no presentarse á re
visión. 

Reemplazo de 1895 
Q a l n t o H <lo> o t r a s p r o v i n c i a s 

T o r e s e s - Z a m o r a 

Daniel Calvo Alonso.- Talla, 1505 
milímetros. 

Reemplazo de 1894 
L l o d i o - A l a v a 

Marcos Arana Amezarri.—Reco-
nocid) resultó inútil totalmente. 

So levantó la sesión —El Vice
presidente, Francisco Romero. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración de Hacienda 
de la p rov inc ia de M a d r i d 

impuesto del I por 100,—Circular 
Según preceptúa el art . 17 del Re

glamento de 9 de Agosto de 1893, para 
la administración, investigación y co
branza del impuesto del l por 100 sobre 
pagos del Es tado, provinciales y mu ni 
cipal , los Ayuntamientos de esta pro 
viucia están obligados á remitir á esta 
Administración dentro del actual mes 
de Jul io , las certificaciones que acredi
ten detallada y separadamente todos y 
c a d a uno de los pagos, sin omitir lo 
exceptuados que con cargo á los crédi 
tos consignados en el presupuesto res
pectivo se hayan verificado duran te el 
cuar to tr imestre de próximo pasado 
ejeroicio. 

En su consecuencia se recomienda á 
los Sres. Alcaldes que no hayan cum
plido hasta la fecha este servicio, se sir 
van efectuarlo en el plazo señalado, 
pues de lo contrario esta Oficina em 
pleará contra los morosos las medidas ' 
coercitivas á que autoriza i;l propio lie 
gla mentó. 

Madrid 16 de Julio de 1895. = E 1 
Administrador do Hacienda, t ibaldo 
Santos . 

Descuentos sot/re haberes.—Circular 

Con arreglo á lo que dispono el ar
ticulo 23 del reglamento provisional de 
10 de Agosto de 1893, para la Adminis
tración, investigación y cobranza del 
impuesto sobre sueldos y asignaciones, 
los Ayuntamientos de esta provincia, 
están obligados A remi t i r a esta Aduiinis 
traoión necesariamente dentro del actual 
mes de Jul io, dos copias certificadas de 
sus respectivos presupuestos en la par
te referente a haberes , sueldos, asigna 
clones, premios y comisloues de los em 
pleados activos y pasivos de los mismos, 

Por lo tanto se previene á los Seño 
res Alcaldes que no hayan cumplido to
davía este servicio, lo cumplan dent ro 
del término señalado, pues en caso con
trario esta oficina se vera precisada á 
emplear contra los morosos las medidas 
coercitivas á que por dicho reglamento 
es tá autorizada. 

Madrid 16 Jul io de 1895. = E 1 Admi 
nistrador de Hacienda, Ubaldo Santos. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de M a d r i d 

O- JOPÓ Segura y Yázqntfz ha toma
do posesión del cargo de Agente ejecu
tivo de la zona recaudatoria de Naval-
c a m e r o . 

Dicho Sr. Segura ha nombrado Auxi
liares subalternos para la recaudación 
de las contribuciones é impuestos en 
expresada zona á los señores siguientes: 
D. Antonio vinagran y Oil Sanz. 

Federico Arellano y Barbosa. 
Venancio Tor rea y Novóa. 
Bonifacio Casas y Pastrana. 
Eugenio de la Cruz y López. 
Victoriano Usategui Zamorano. 
Alejandro García López. 
Manuel Lozano y Moyano. 
José Segura y Brito. 
Victoriano Prieto y Fernández. 
Manuel Várela y l luelva. 
Lo que se hace público para conoci

miento «le las Autoridades municipales, 
judiciales, Registradores de la propie
dad y contr ibuyentes , de expresada 
zona recaudatoria . 

Madrid 16 de Jul io 1895.=EI Teso
rero, .losó María Travesi y Cos-Oayón. 

Ayuntamientos 

Madr id 

Secretarla 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar A pública subasta el sumi
nistro de tubería de hierro fundido, ne
cesaria para la conducción de aguas al 
Parque del O e s t e , bajo las siguientes 
condicioues 

FACULTATIVAS 

l.* El contratista so obliga a entre
ga r en el Parque del Oeste, ó sitio en 
que se le designe 2.200 metros de 0'25 
y 500 metros de O'10 de diámetro inte, 
rior respectivamente, de tubería de hie
rro fundido de tres metros útiles de lar 
go cada tubo, y con espesor suficienw 
para resistir una presiónhidrostática d< 
quince atmósferas, no excediendo el 
peso de rada morro lineal de tubo de 
H6 ki logramos de los primeros y 30 ki 
logramos do los segundos. 

2.* Los tubos serán rectos do enchu 
fe y cordón fundido vertícalmente en 
arena seca siendo la fundición de color 
gr is obsenro de segunda, fundición, 
exenta de poros, ampollas ú otros de 
fectos,de grano fino y susceptible «i<- ser 
rebajado en la lima y los tubos serán 
embreados interior y exter iormente por 
el sistema Smitb. 

3.* El diámetro interior del enchufe 
será de 0'30 centímetros pa ra tubos de 
0*26 y su profundidad de 0'13 centime 
tros para tubos de 0*10 la profundidad 
de O'IO. 

El espesor del tubo será uniforme en 
toda su longitud y de 0'014 milímetros 
en los tubos, de 0*25 y de O'OIO, en los 
de 10 centímetros. 

4.* Será de cuenta del Contratista 
facilitar la prensa hidráulica para veri
ficar la prueba de los tubos en el sitio 
que se le designe, siendo todos los gas
tos que se originen de su exclusiva 
cuenta , asi como también la carga y 
descarga de los mismos. 

5 . a Serán desechados todos los tu

bos que no reúnan todas las condicio
nes anteriormente estipulada», ó que 
presenten variaciones en su contorno ó 
sección anterior , así como aquéllos que 
en la prueba no resulten.resistir la pre
sión indicada en la condición primera 
ó den la mátf levé señal de porosidad, 
retirándolos «1 contratista en el acto y 
reemplazándolos por otros, sin derecho 
á indemnización do ningún género. 

6.* Será de cuenta del contratista 
apilar los tubos una vez verificada la 
prueba en el sitio que oportunamente se 
le designe. 

7 . n La ent rega de la tubería se ha 
de verificar en el término de cincuenta 
días, á contar de aquél en que se adju
dique y firme la escri tura de contrata , 
no teniendo derecho el contratista á re
clamación de ninguna especie, si en el 
plazo marcado no hiciere la ent rega á 
menos que lo justifique haberlo impe
dido un caso de fuerza mayor. 

8." No se admitirá proposición que 
exceda de 275 milésimas de peseta por 
kilogramo, de los 2.200 metros de 0'25 
de diámetro interior y de 270 milésimas 
de peseta por cada kilogramo de los 
500 metros de O'IO. 

). a La falta de cualquiera de las 
condiciones anteriores á la tubería ob-
je tode esta subasta , será causa suficien
te á la rescisión de esta, con pérdida 
de la fianza, sino reemplaza en el acto 
el Contratista la referida tubería por 
otra que reúna las condiciones marca
das en este pliego. 

10. Una vez probada la tubería y 
recibida que sea con las condiciones es
t ipuladas, se expedirá por el Sr. Inge
niero Director de Parque y Ja rd ines , 
certificación que abrace dichos ex 
iremos. 

Eco N ÓM ico-ADMINISTRATIVAS 

1 L a subasta se verificará el día 
5 de Agosto de 1895á las once de la ma
ñana en la sala de remates del Exce
lentísimo Ayuntamiento y ante el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistien 
do también al acto el Sr. Regidor que 
designe y uno de los Notarios de S. E 

2 . R Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento, de once á una de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

3.* Se dará principio al acto el día 
y á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan de base para la subasta. 

4." Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, se 
ent regarán al Sr. Presidente las propo
siciones en pliegos cerrados, que rubri
carán en el acto los interesados. Dichos 
pliegos deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite la constitncción de la fianza 
provisional y la cédula personal del li-
citador. Cuando uno de éstos presente 
más de un pliego, bas ta rá que en cual
quiera de los que presente acompañe 
estos dos últimos documentos. Los refe
ridos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presenta
ción; y una vez entregados no podrán 
ret irarse por ningún motivo. 

r,.* La fianza provisional que mon-
cioua la condición anterior , consistente 
en el 5 por 100 del total d e esta subas
ta, importante 2.«84 pesetas, se consti
tuirá en metálico ó en efectos públicos, 
bion en la Tesorer ía municipal ó bien 
en la Caja general de Depósitos; pero 
cuando aquélla se constituya en los se
gundos, se verificará con sujección al 
precio que éstos tuvieron en la plaza el 
día anterior al del remate, según la 
cotización oficial. 

6.* Los tipos para la subasta serán, 
el de doscientas setenta y cinco milé
simas de peseta por kilogramo de los 
2.200 metros de 0'25 de diámetro inte
rior y el de doscientas setenta milési
mas de peseta cada kilogramo de los 
>00 de 0' 10 y la par t ida por donde ha de 
satisfacerse esta obligación figura con
signada en el presupuesto d e 1894-9$ 
por la suma d e dos mil pesetas y el res
to en el del año económico actual por 
mitad, en su capitulo respectivo y en 
el de «Imprevistos». 

7." Cinco minutos antes de espirar 
la media hora marcada en la condición 
4.*, el Sr . Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; corrido «pie sea 
éste, lo declarará terminado y procede
rá á la aper tura , por el orden de pre
sentación d e los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán 
leidas en alta voz, desechando en el 
acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédu
la personal del licitador, las que no se 
hallen dentro de la.s cant idades que s e 
fijan como tipos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación. si>-m 
pre que las diferencias puedan produ
cir, á su juicio, duda raciona! sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En 
el caso do exist ir dicha duda, la propo
sición será desechada aun cuando el li
citador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8 . n Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas, que de-
befán extenderse en papel del sello 
duodécimo, ol Sr. Presidente adjudica 
rá provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admiti
das , devolviendo á los licitadores que 
estén conformes con que queden dea-
echadas sus proposiciones, los resguar
dos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se en
tiendo que renuncian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales á la más benefi
ciosa para los fondos municipales, »»* 
abr i rá licitación entre sus autores , por 
pujas á la llana, durante un plazo de 
diez minnu)S, panado el cual , previo 
apercibimiento por tres veces, se a d j u ' 
dicaTá provisionalmente el remate al que 
hubiere mejorado la suya en favor de 
esta Villa, y si no hubiere mejora ó re
sultasen varias en los mismos términos, 
la ci tada adjudicación ¿*e hará á favor 
de aquel cuyo pliego tenga el número 
de orden más interior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
t raspasar los doruchosquenazcaudel re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia d e los mismos, 
en uso do la facultad que al A y u u t a -



miento concede el ar t . 24 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883. 

11. El licitador á cuyo favor quede 
el remaie: se obliga a concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
se señale , á otorgar la correspondiente 
escr i tura , entregando el documento que 
acredi te haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi 
tos 6 en la Depositaría de esta Villa 
5.708 pesetas en metálico ó en efectos 
públicos al tipo que tuvieron en la coti
zación oficial el día precedente. Si el re
matan te no prestase la fianza definitiva, 
no concurriese á otorgar la escritura ó 
no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de t ranscurr ida la 
prórroga que al efecto se le conceda, 
caso de que exista causa justificada 
p a r a otorgarla, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rema
tan te , con los efectos del ar t . 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, que 
reg lamenta y modifica el de 27 de Fe
brero de 1852, sobre contratación de 
servicios públicos. 

12. El rematan te podrá ret i rar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, s iempre que el precio de 
los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución 
que exceda el 8 por 100 respecto al del 
día en que se haya constituido la fianza. 
También queda obligado á completar el 
importe de la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en 
que incurra , se ex t ra iga una parte de 
ella. Si debiendo reponer en cualquiera 
de ambos casos. no lo hiciese dentro de 
los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento 
podrá dar por rescindido el contrato 
con los efectos del ya citado ar t . 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Sr. In
geniero Director del Ramo de arbolado, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, en que conste haber cumplido 
el rematante con todas las condiciones 
est ipuladas en la escri tura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el ar t . 29 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por 
falta del rematante ó por mera conve
niencia de la Corporación. 

15. El contrat is ta no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado la subasta, ó res
cisión del contrato, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura . 

16. El contrat ista, para todos los in 
cidentes á que pudiera dar lugar esta 
subasta , renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio. 

17. El remate obliga al contratista 
y al Excmo. Ayuntamiento desde la 
definitiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escri tura, sus 
copias y demás que pueda originar la 
subas ta , asi como el importe de la in
serción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escri tura 
ó ac ta de remate , el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
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obligado el contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importe de los 
derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á ouyo fin adquiere el compro 
miso depresen ta r l a < s e n t a r a de adjudi
cación en las oficinas l iquidadoras den
tro de los plazos legales, sin cuyo re
quisito no se le satisfará por el Exce
lentísimo Ayuntamiento cantidad algu
na por ouenta del contrato. 

19. P a r a poder tomar parte en i& 
subasta, es requisito indispensable que 
los resguardos, bien procedan do la Te
sorería municipal, bien de la ¡Caja e 
neral de Depósitos, vayan acompaña
dos del sello correspondiente que jua 
tifique haber satisfecho en la Tesorería 
municipal tres pesetas en las fianzas ó 
depósitos previos, por cada 500 pesetas 
ó fracción de esta suma. 

Madrid 15 de Julio de lf*95.=El Se
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de propos ir» 
Di...., que vive. . . , enterado de las 

condiciones pa ra la subasta en pública 
licitacióndel suministrode la tubería de 
hierro fundido, necesaria para la con
ducción de aguas al Parque del Oeste, 
anunciada en el BOJ.KTÍN OFICIAL, de la 
provincia y Gaceta de esta capital del 
día . . . , de . . . , de . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción el las . - A<¡u.í la propo
sición refiriéndose á..tipo..., con la 
contidad en letra.) 

Madrid. . . , de . . . , de 189.... 
(Firma del proponentc.) 

A rganda 
E x t r a c t o d e loa a c u e r d o t o m a d o * por e l 

A y u u t a r u i o a t o d e e s t a v i l l a d o r a n t e el 
s e g u n d o s e m e s t r e de 1805 

Sesión ordinaria del dia 13 de Abril 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó " n t c r a d n .1 Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el B o L K T t t r 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes impor tante80 pesetas. 

Aprobando las cuentas de los admi
nistradores de los arbitrios de medida, 
matadero y consumos correspondientes 
al tercer tr imestre del actual año econó
mico importantes 2.598*90 pesetas, 252 
pesetas , y 4.764'73 respectivamente, y 
que en su dia pasen á la J u n t a muni
cipal. 

Se acordó desestimar la pretensión 
de D. Pedro Sanz Majolero, para adqui
rir un terreno sobrante de la vía pú
blica. 

Dia 20 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el 
BOLETIK OFICIAL de la provincia. 

Acordando que el dia 27 del ac
tual se verifique el sorteo para la desig
nación del Concejal que ha de cesar en 
30 de Junio próximo del Colegio del 
Ayuntamiento que sust i tuye á D. José 
Antonio Cebrián. 

Se designaron por sorteo los vecinos 
contr ibuyentes que en unión del Ayun
tamiento han de acordar los medios de 
hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos en el afio de 1895 á 96. 

Autorizando á D. Eduardo Sardine
ro para recoger de la Tesorer ía de ELa-
ciendo pública las cédulas personales 
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que han de distribuirse á este vecinda
r io , correspondientes al afio económico 
actual . 

Proponiendo al Sr . Alcalde p a r a 
nombramiento de g u a r d a de campo á 
Domingo del Toro. 

Acordando a r reg la r los cafios de las 
fuentes Nueva y del Ave María y colo
car una llave de pasó en la arqueta de 
la calle de San J u a n y sn importe se 
abone del capitulo 6.*, artículo 3 . # del 
presupuesto vigente. 

Sesión extraordinaria del dia 2 7 Abril 
Acordando el Ayuntamiento y un 

número igual de vecinos contribuyentes 
donde están representadas todas las 
clases de la población ge haga efectivo 
el encabezamiento de consumos en el 
año económico de 1895 á 96 por medio 
de administración municipal. 

Sesión ordinaria del dia 29 de Abril 
Pract icado el sorteo de un Concejal 

elegido por el distrito del Ayuntamien
to á quien corresponde cesar en 30 de 
Jun io inmediato, resultó ser D. Grego
rio Sanz Milano. 

Dia 4 de Mayo 

Aprobando las actas de las dos ante
riores y quedando el Ayuntamiento en
terado de las disposiciones contenidas 
en el BOLKTÍH OFICIAL de la provincia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes importante pesetas 186*12. 

ídem designar la Sala capi tular de 
la planta baja de la Casa Consistorial 
y la Escuela de niños de la oalle Nueva 
para que se const i tuyan las Mesas elec
torales de los colegios del Ayuntamien
to y Prevención respectivamente el día 
12 del actual . 

Aoordando distr ibuir á domicilio las 
hojas declaratorias pa ra formación del 
padrón de cédulas personales para el 
afio económico de 1895 á 96. 

Dia 11 

Se aprobó el ac ta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provinci.-v. 

Acordando designar al Concejal Don 
Gregorio Madrid Riaza, para asistir á 
las subastas de arbitrios de pesos y me
didas en unión del Sr. Aloaide ó del 
Concejal en quien delegue. 

Dia Í8 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se dio cuenta de las actas de escru
tinio general de la eleooión de Conceja
les en los dos distritos habiendo sido 
proclamado por el pr imer diutrito, Don 
Mariano^ García Campo. D. Bonifacio 
León Asen|o y D. Enrique Garoía Sanz 
y por el segundo, D. Francisco García 
Rinconada, D. Pablo Sardinero Valles, 
D. J u a n Riaza Ballesteros y D. José 
Sanz García. 

Aoordando pase á la Comisión de 
policía u rbana para informe una pre-
tención de la Excma. Sra. Marquesa de 
Zornoza, solicitando ab r i r u n a p u e r t a en 
la casa de su propiedad en la parte que 
comprende la fuente del Ave María. 

Dia 26 

Se aprobó el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 

"y 

d i s p o s i c i o n e s contenidas en el BOLKTÍH 
OFICIAL de la provinoia. 

Acordando hacer la obra necesaria 
en el Matadero público pa ra evi tar el 
peligro que existe en uno de 8U8 depar
tamentos y se abone del capítulo 6.°, ar
t í c u l o . . . del presupuesto. 

Dia /.° de Jimio 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas «n el BOLUTÍH 
OFICIAL de la provincia. 

8e enteró el Ayuntamiento de ha-
i i c i s c pagado á la Uacienda públioa, el 
cuarto trimestre de encabezamiento de 
consumos y el de 10 por 100 sobre el 
arbi t r io de pesas y medidas; el del ter
cer tr imestre de sueldos y el de 1 por . 
100 de pagos hechos por el Municipio. 

Acordando la distribución de. fondos 
del mes importante 17.581'36 pesetas. 

Ldem señalar el paso que pre
tende D. Amelio del Rio para sacar 
guijo de las orillas del río J a r a m a , y 
desest imar la segunda pretensión del 
mismo señor. 

ídem que las 127*75 pesetas, que 
faltan del crédito de presupuesto pa ra 
pagar petróleo p a r a el a lumbrado pú
blico se abonen del capítulo de «Impre
vistos.» 

ídem aumentar un dependiente 
vigilante de consumos y nombrando 
pa ra desempeñar la á Felipe Rinconada 
Orejón. 

Dia 8 

Se aprobó el aota de la anterior y 
quedóenterado de las disposiciones con
tenidas en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia. 

Acordando remitir las ternas corres
pondientes pa ra nombramiento d e los 
Vocales de la J u n t a municipal de Sa
nidad. 

Se acordó remitir á la Diputación 
provinoial por conducto del Excmo. Se
ñor Gobernador civil, el resumen del 
padrón dehabitantesforniadoenDiciem
bre último. 

Habiendo cesado el g u a r d a Domingo 
del Toro, se propuso al Sr. Alcalde para 
su nombramiento á Atanasio Mesonero. 

Dia 16 

Aprobando el ac ta de la anterior , y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLK-
¡'i N OFICIAL de la provincia. 

Acordando en vista de no haberse 
presentado imitadores para el arrenda
miento del arbi tr io de pesas y medidas 
para 1895 á 96 se anuncie la segunda 
p a r a el dia 27 del actual con rebaja del 
25 por 100 de) tipo de la primera su
bas ta . 

Quedó en te rada la Corporación de 
haber hecho el pago del cuarto trimes
tre de contingente provincial. 

Dia 22 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLKTÍIT 
OFICIAL de la provinoia 

Acordando reunir antecedentes p a r a 
aver iguar el coste que pueda ocasionar 
mudar la fuente del Ave María en la 
plazuela ent rada del pueblo. 

Dia 28 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedar enterado de las disposiciones. 
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contenidas en ei BOLETÍK OFICIAL de la 

provincia. 
Acordando que el arbitrio de medidas 

en el aflo de 1895 á 96, se reoauden 
por medio de Administración confir
mando en el cargo á D. J u a n Manuel 
Sánchez, y el do pesos y romana se 
anuncio, FU ar rendamiento por medio de 
concurso y qne' ínterin se administre 
por el Ayuntamiento. 

El anterior extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en scaión de 
este día . 

Arganda 6 de Jul io de 1895.=E1 Se
cretario del Ayuntamiento, Eduardo 
Sard inero . 

A l p e d r e t e 

. No habiendo merecido la aprobación 
Superior el expediente de subasta de 
este distrito municipal, pa ra el ejercicio 
corr iente de 1895 a 96, pa ra el arr iendo 
de los derechos señalados á las especies 
ó artículos de consumos, comprendi
das en la tarifa pr imera del Reglamen
to vigente, 6e celebrará nueva subasta 
el día 25 del ac tua l , de once á doce de 
la mañana , bajo el tipo de 2.431 pese
tas y 7 8 céntimos, con sujeción al plio-
go de condiciones que 6e halla demani
fiesto en la Secretar la de este Ayunta
miento. 

La subasta se verificará en la Sala 
«le s.-sion.-s de este Ayuntamiento y 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde. 

Alpedrete 16 Julio de 1895.=E1 Al
calde, Baltasar Pérez. 

Cada l so 
Ignorándose el paradero del vecino 

q n e fué de esta villa, ü . Antonio López 
Gallego, que se dice tiene su residencia 
en Madrid, se le cita por medio de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, para que comparezca ante 
es ta Alcaldía el d ía 26 de los corrientes 
á las diez de la mañana , á pres tar de
claración en un expedicntegubernat ivo 
que me hallo instruyendo por pastoreo 
abusivo en los montes de estos propios; 
apercibiéndole que de no comparecer el 
dia y hora señalados le p a r a r á el per
juicio á que haya lugar en just icia . 

Cadalso 15 de Jul io de 1895. = E1 Al
ca lde , Bonifacio Alcázar, 

Canoucia 

Los repartimientos de la con tribu 
ción territorial y riqueza u rbana de esta 
villa pa ra el corr iente ejercicio econó
mico de 1895 á 96, se encuentran forma
dos y expuestos al público en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento por término 
de ocho días para oír reclamaciones, pa
sado dicho plazo no se admit i rá nin
guna . 

Canencia á 16 de Jul io de 1895.=E1 
Alcalde P . O . , Dionisio Juez García, 
Secretario. 

C a r .'• i B i o 

E x t r a c t o d e la s s f 8 ; m i n * e< l e b r a d a s por e l 
A v u n t a r a i e i i t ü y J a u t a m u n i c i >al-le e s t e 

Í
n e l d o , >n ios n-c- d e A b r i l , M a y o y 
u n t o . 

Sesión del dia 4 de Abril de 1895 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

t en idas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta del resultado del ac ta 
d e a rqueo , cuenta y balance correspon
diente al tercer tr imestre, apareciendo 
u n a existencia en depositaría de 518 
pese tas 84 céntimos. 

Que se cite A la J u n t a municipal á 
fin de que proceda á la revisión y cen
sura de las cuentas municipales de 1893 
á 94 y el presupuesto pa ra 1895 á 96. 

Se acordó prorrogar por dos años 
más el contrato con el Médico D. José 
Garcés, en vista de las simpatías de 
que goza en e 6 t c vecindario y sus bue
nos servicios prestados y se dé cuenta á 
la J u n t a municipal . 

ídem que el día 10 del corrien
te, se formen y publiquen las listas 
electorales que previene el ar t . 12 de la 
vigente ley. 

Que se incluya en la lista de pobres 
á André9 Olivares y Jul ián de las l leras . 

Que se cobren todas las cuentas pen
dientes de ingreso, correspondientes al 
cuarto trimestre^ 

So concedió permiso á Fausto Cha
cón, pa ra edificar en terreno de su pro
piedad. 

Se acordó qne en atención á los bue
nos servicios prestados por los emplea
dos del Municipio, se pague la cant idad 
de 897 pesetas 90 céntimos que impor
tan los descuentos de sueldos. 

Dia 11 
En este dia no hubo sesión por ser 

J u e v e s Santo. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

A fin de cumplir lo dispuesto en el 
artículo 13dc la vigente ley Electoral, se 
acordó convocar á la J u n t a municipal 
del Censo, para el día 20 á las ocho de 
su mañana . 

Se concedió permiso á Doña Matea 
Sainz, para acometer el pozo negro de 
su casa calle de Buenos Aires á la alcan
tari l la que pasa por dicha calle, siem
pre que lo verifique con las condiciones 
establecidas. 

Dia 2fi 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó el pago á los empleados 
del municipio y demás obligaciones co
rrespondientes al mes de la fecha en 
ar reg lo al presupuesto. 

ídem la compra de un libro con 
destino al Juzgado municipal pa ra ins
cr ibir las defunciones y su coste se sa
tisfaga del capítulo de «Imprevistos.» 

Dia 1.° de Mayo 

Se aprobó el acra de la anterior . 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta de una circular del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, convo 
cando al Cuerpo electoral pa ra elección 
de Ayuntamientos, en su vista la Cor
poración quedó enterada y acuerda se 
haga constar que en la próxima renova
ción de Concejales, les corresponde sa
lir por razón de antigüedad á los seño 
res 1). Benigno Día Tapia , I). Manuel 
García Serrano, D. Manuel Sánchez Ló
pez y D. Saturnino Tejera Fernández . 

A fin de cumplir lo dispuesto en el 
párrafo segundo del a r t . 26 de la vigen
te ley Electoral, fueron designados los 
locales en que se han de constituir las 
Mesas de las dos secciones, en la próxi
ma elección, y los señores que las han 
de presidir , y que se anuncie al pú-
b l i copa ra conocimiento délos electores. 

Que se convoque á la J u n t a munici
pal del Censo electoral, para el Domin
go 5 del corriente y hora de las ocho de 
su mañana , á los efectos que determina 
el ar t . 18 de la referida ley. 

Se acordó convocar á la J u n t a co
rrespondiente, á fin de adoptar el me
dio para cubrir el impuesto que por 
consumos se ha señalado á este pueblo 
para el ejercicio de 1895 á 96. 

Que se formen los pliegos de condi
ciones pa ra las subastas de arbitrios 
para el arto económico de 1895 á 96, se
ñalándose para que tenga efecto, los 
días 19 y 26 de los corrientes. 

Se concedió permiso á D. Ramón 
Pérez, para edificar una casa en terre
no de su propiedad situado en soto 
Amarillo. 

Sesión extraordinaria de4 de Mayo 
Se acordó por unanimidad, que para 

cubrir el impuesto que por consumos 
se ha señalado á este pueblo para el 
próximo año económico de 1895 á 96, 
se adopto el segundo medio que estable
ce la ley, que es el más beneficioso pa ra 
los intereses generales de la población, 
esto es que el encabezamiento sea por 
gremios según se viene practicando en 
años anteriores y si algún gremio no 
aceptase el ofrecimiento, autor izar al 
Ayuntamiento para sacarlo á venta li
bre y que se ponga este acuerdo en co
nocimiento del Sr. Administrador de 
Hacienda de la provincia. 

Dia 9 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se dio cuenta de haberse remitido al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, las cuen
tas municipales de 1893 á 94 y el pre
supuesto para 1895 á 96. 

Se acordó se forme el padrón de con
tr ibuyentes obligados al impuesto de 
cédulas personales para el ejercicio de 
1895 á 96. 

Fueron declaradas de ahono 75 pe 
setas, délos sermones de semana Santa , 
y 7'50 por los gastos ocurridos con moti 
vo del fallecimiento 4e Julián (Jarcia 
González. 

Que se coloquen persianas en los 
huecos del principal de la casa Ayun
tamiento. 

Se acordó pract icar un reconocí 
miento en las minas de la fuente titu 
lada la Mina, para en su vista hacer las 
reparaciones necesarias. 

Que se forme expediente para el ado 
quinado de la calle de la Laguna , se 
gún esta ya acordado, bajo el tipo de 
1.750 pesetas y se admi tan pliegos de 
proposiciones. 

Que se compre un tubo para el cen
tro de la fuente de la plaza. 

Que se cite para el dia 16 del ac 
tual á Ün de cumplir lo dispuesto en el 
articulo 43 de la ley Electoral. 

Fueron declaradas de abono 30 pe 
setas con cargo á «Imprevistos» por el 
arreglo de la bomba de incendios. 

Dia 16 

Se aprobó el acta de la anterior 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES 

Se acuerde el pago del cuarto tri
mestre de consumos, sal , alcoholes, con
tingente provincial, Cárcel del part ido 
y 20 por 100 de propios. 

Se dio cuenta haberse recibido apro 

hado el presupuesto pa ra 1895 á 96, el 
apéndice al amillaramiento, y haber 
aprobado el Sr. Administrador de Ha
ciendo el medio adoptado para cubrir el 
impuesto de consumos. 

Se acordó re integrar el presupuesto 
de 1895 á 96 con cargo á «Imprevistos.> 

ídem se pague el cuarto trimes
tre por contingente carcelario con car-
go al capitulo de «Imprevistos,» el rein
tegro de las cuentas municipales de 
1893 á 94, y el padrón de vecinos. 

Que la subasta del empedrado de la 
calle de la Laguna, se celebre el dia 
2 de Junio próximo á las diez, por plie
gos cerrados. 

Dia 23 
En este dia no hubo sesión por ser 

la Ascensión del Señor. 
Dia 80 

Se aprobó el ac ta de la anterior. 
Fueron leidas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

Se acordó el pago á los empleados 
del Municipio y demás obligaciones co
rrespondientes al mes de la fecha con 
arreglo al presupuesto. 

Fueron aceptadas las instancias pre
sentadas por los industriales, solicitan
do los gremios acordándose se formali
cen las obligaciones de encabezamiento 
parcial , y se remitan al Sr. Adminis t ra , 
dor de Hacienda. 

Se dio cuenta haberse pagado ol cuar to 
t r imestreá la Excma. Diputación provin
cial , cuarto tr imestre de los consumos, 
sal y alcoholes, contingente carcelar io 
20 pesetasápropios, contribuciones, Ga
ceta de Madrid y los gastos de elec
ciones. 

También se dio cuenta de que du
rante los ocho días que han permanecido 
expuestos al público los nombres de los 
Concejales electos, no se habían presen
tado reclamaciones sobre la capacidad 
de los mismos. 

También se dio cuenta del nombra
miento de los individuos que han de 
componer la jun ta de Sanidad para el 
bienio «le 1895 á 97. 

Se dio cuenta del resultado de las 
subastas de arbitrios verificadas los 
días 19 y 26 del corriente, enterada la 
Corporación, acordaron aprobarlas defi
nit ivamente estando conformes con los 
rematantes y fiadores, acordándose sa
car á nueva subasta la de pesas y me
didas pa ra el 2 de Julio próximo, de
sierta por falta de Imitadores. 

Se concedió permiso á D. Joaqu ín 
Herrero, para hacer una acometida des
de su casa á la calle de Buenos Aires. 

Día ti de Junio 
En este dia no hubo sesión por falta 

de señores Concejales para poder tomar 
acuerdo. 

Dia 14 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 

SI: dio cuenta del resultado de laa 
subastas de pesas y medidas y del em
pedrado de la calle de la Laguna , ente
rada la Corporación las aprueba defini
t ivamente. 

Que se mande al Excmo. Sr. Gober
nador civil el resumen del número de 
vecinos domiciliados y trauseutes, se
gún circular de 4 de los corrientes. 

Que se compre una manga para I* 
cuba de incendios. 
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Qne se arreglen los caminos con mo
tivo de la próxima recolección. 

8e concedió permiso i Doña Carolina 
María Campanero, para acometer a la 
alcantaril la general . 

Se dio cuenta de una reclamación de 
33 pesetas, por estancias causadas por 
el recluta del ano 1881, Vicente Sirven: 
enterada la Corporación acuerda que 
no debe hacerse cargo del abono de re
ferida cantidad. 

Dia 20 

En este dia no pudo tener efecto la 
sesión ordinaria por falta de asistencia 
do señores Concejales para toma.! 
acuerdo. 

Dia 27 

Tampoco hubo sesión 69 este dia por 
falta de asistencia de señores Cone. i i 
les pa ra poder tomar acuerdo. 

Sesión extraordinaria de 29 Junio 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron leídas las disposiciones con

tenidas en los BOLETINES OFICIALES. 
Se acordó el pago á los e m p l e a d o s 

del Municipio y demás obligaciones 4co-
rrespondienteo al mes de la fecha con 
arreglo al presupuesto. 

Que el dia de mañana se. formalice 
el acta de arqueo, cuenta y balance de 
IOB ingresos pagos y realizados en el 
cuarto tr imestre. 

También se acordó remitir al Exce
lentísimo Sr. (Gobernador civil, certifi
cación en ext rac to de las sesiones cele
bradas por el Ayuntamiento y Jun ta 
municipal en los meses de Abril, Mayo 
y Junio corriente. 

Que so mande al Sr. Administrador 
de Hacienda certificación de los pagos 
realizados en el cuarto tr imestre á los 
efectos del impuesto del 1 por 100. 

Se dio cuenta haberse recibido y apro 
bado el expediente de consumos para 
1895 A 96. 

Que Fernando de la Oliva ingrese 
inmediatamente lo que adeuda por el 
arbitrio de pesas y medidas. 

Fueron aprobados los repartos de la 
riqueza urbana para 1895 á 96. 

Se dio cuenta haberse cobrado por 
el Depositario del Banco de España, 
671 posítas 16 céntimos de las insorip 
oiones de propios. 

Fueron declarados de abono con 
oargo á sus capitales correspondientes 
varias cuentas presentadas. 

JUMTA MUNICIPAL 

Dia d de Abrü 

En esta sesióu fueron aprobadas por 
unanimidad las cuentas municipales de 
este pueblo del año económico de 1893 á 
1894, así como también el presupuesto 
ordinario pa ra el ejercicio de 1895 a 96. 

También acordó la J u m a prorrogar 
por dos años mas el contrato con el Mé-
dioo titular D. José Garcés, teniendo en 
cuenta los buenos servicios prestados y 
las s impatías del vecindario. 

Y para que conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, expido la presente con el vis
to bueno del Sr. Alcalde, en Caraban-
ohel Bajo á l . ° d e Jul io 1895.=V.° B . ° = 
El Alcalde, Benigno D í a z . = E l Secreta
rio, José Huete. 

Mangirón 

Los repart imientos de la contribu
ción territorial, pecuaria y u rbana de 

este pueblo p a r a el ejercicio actual de 
de 1895 á 96. se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaria , de este Ayunta
miento para que en dicho período pue
dan los contr ibuyentes presentar las re
clamaciones que crean convenientes; 
pasado el cual no serán admitidas. 

Mangirón de 15 de Julio «le 1895.= 
El Alcalde. Candido Sanz. 

Pozuelo de Alarcón 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias para 
oir reclamaciones, el repartimiento de 
la contribución sobre la r iqueza urbana 
de esta villa para el ejercicio de 1895 á 
96, asi como el extraordinario de dicha 
riqueza urbana descubierta en este tér
mino municipal por virtud del Real de
creto de 1 de Febrero de 18935 transcu
rrido el cual desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia no se admit irá ninguna. 

Puzuelo de Alarcón 15 de Julio de 
1895. = E 1 Alcalde, Hipólito García. 

Sautorcaz 

El repart imiento de la contribución 
u rbana pa ra el año económico de 1895 a 
96, se halla terminado y expues to al pú
blico en la Secretar ia del Ayuntamien
to ¿i fin de que pueda ser examinado en 
el término de ocho días , y formular las 
observaciones que crean oportunas; pa
sado el plazo no serán admitidas por 
justas qne sean. 

Santorcaz 14 de Jul io de 1895.=El 
Alcalde, Pedro Ocafia. 

Providencias indicíales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo cr iminal .=Sección 4 . a — 

En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de es
ta Corte, seguida contra Leona Bio! Ale
gre , por hurto, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 4 . a auto con fecha 25 de. Ju
nio señalando el dia 26 del corriente y 
hora de las ocho en punto de su maña
na para dar comienzo a las sesiones del 
Juicio oral mandando se cite.á los tes
tigos, Joaquín Kamos Gutiérrez, Josefa 
Matesan Encina, Faustino González 
Cuñón y Doña Angela Vicenta Velasco, 
cuyos domicilios se ignoran como lo 
verifico por medio de la presente, á fiu 
de que comparezcan á dec la ra r ante la 
expresada Sala , sita en el piso bajo del 
Palacio de Jus t ica (Salesas) en el indi
cado dia y hora; haciéndoles saber al 
propio tiempo, la obligación que tienen 
de c o i . • • • i r : á este pr imer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Jul io de 1895.= El 
Oficial de Sala, José Al mi r a . 

Juzgados militares 

MADRID 

D. Faustino Rojo Geraldo, pr imer 
Teniente del Regimiento Lanceros de 
la Reina, segundo de Cabal ler ía , y J u e z 
instructor de la causa que se sigue al 
trompeta del segundo Escuadrón del 
mismo Regimiento, por segunda deser
ción perpet rada el 17 del próximo pa

sado Diciembre, desde el Hospital Mili
tar de esta plaza, y siendo necesaria la 
decía ración de María Gracia Fernandez, 
usando de las facultades que le concede 
el a r t . 386 del Código de justicia militar, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo a la referida María, cuyo actual 
paradero se ignora, pa ra que en el tér
mino de treinta d ias . contados desde su 
publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, 
que tiene su residencia oficial, en el 
Cuartel del Conde-Duque, pa ra dar sus 
descargos; y de ni» presentarse se se
guir;) la causa y se sentenciará en re-
1H idla. 

Madrid 15 de Julio de 1895. = Faus
tino Rojo. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez 
de Instrucción del distrito del Congreso 
de esta capi tal . 

Por la presente se cita, llama y em
plaza A Emilio Hernando Martínez, 
hijo de Marcelino y Tomasa, natural «le 
esta Corte, de veinte años de edad, sol
tero, de oficio puntero de París y que 
se dice habitó en la calle de Cabestre
ros, núm. 3; a Antonio Moreno Barrio, 
de la misma naturaleza que el anterior 
hijo de Domingo y de Cirila, de veinti 
seis años de edad, soltero, jornalero, 
que habitó en la calle del Oso núm. 6, 
y á Santiago Garc ía y García, natural 
de esta Corte, hijo de Isidoro y de Ma
nuela,soltero, mozo d<* cuerda, de trein
ta año? edad y que tuvo su domicilio 
donde el anterior; pa ra que dentro del 
término de q u i n c e ilius comparezcan 
ante este Juzgado , sito en el edificio 
número 1, de la calle «leí General Casta
ño*, á responder de los cargos que les 
resultan en la causa que en su contra 
se instruye por el delito de estafa; aper
cibidos que de no verif icarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades Guardia civil y 
Agentes de la policía, procedan á la 
busca y captura d e dichos tres procesa
dos, y en el caso de ser habidos, los tras
laden á la Cárcel celular en concepto de 
presos comunicados y á disposición de 
este Juzgado . 

Dada en Madrid á 7 de Mayo de 
1895.=Balbino Mar t ín .=E1 actuario, 
Agapito Gil Manr ique .=Es copia, Aga-
pito Gil Manrique. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D. José 
Martínez Enriquez, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, en sumario 
que instruye contra María Clotilde Al-
caina López, por el delito de estafa, se 
cita y llama, á J u a n a López Serrano, 
que ha habitado en la calle de la Cruz, 
núm. 25, piso principal y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro 
del término de diez días , contados des
de la publicación de este edicto, com
parezca ante mencionado Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, con objeto de as i s t i rá la prác
tica de cierta dil igencia; apercibida de 
que de no verificarlo, la pa r a r á el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 16 de Ju l io 1895. =V.° B . °= 
José Martínez Enr iquez .=EI Escribano. 
Andrés Ortiz. 

HOSPICIO 

Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid á 5 de Jul io de 1895. E lSr . D. Luis 
Ponce de León y de la Higuera , Juez de 
pr imera instancia del distrito del Hospi
cio, habiendo visto estos autos ejecuti
vos, seguidos entre par tes : de una, como 
demandan te . Doña Ju l iana Penzol Casa
riego, como cesionaria d e Doña Francis-
cadePau laAcuf iay Espinosa de losMon. 
teros. Marquesa de Rianzuela y de Don 
José (Jarees de Marcilla y Guardiola y 
Doña Pet ra Solis Acuña, Condes de Be-
nazuza. de esta vecindad, dedicada á 
sus labores, representada por el Procu
rador D. Felipe Cano (.Jarcia y defen
dida por el Letrado D. Manuel Monroy; 
y de otra , como demandado por derecho 
propio, D. Teodoro Martell y Fernández 
de Córdoba, Conde viudo de Villaverde 
la Alta, de ignorado domicilio, declara
do en rebeldía, sobre pago de pese
tas , y 

Fallo que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución y en su 
consecuencia mandar como mando se
gui r esta adelante , haciendo trance y 
remate en los bienes del deudor Don 
Teodoro Martell y Fernández de Cór
doba, Conde viudo de Villaverde l a 
Alta, y con su producto pago completo 
á la acreedora Doña Ju l iana Penzol 
Casariego, de la cant idad principal de 
4.950 pesetas , é intereses legales de esta 
suma, correspondientes á cada uno de 
IOÍ vencimientos que se determinan en 
la demanda , al 6 por 100 anual ; y así 
mismo que debo condenar y condeno 
al D. Teodoro Martell, al pago de todas 
las costas. 

Asi por esta mi sentencia quo por 
la r ebe ld ía del deudor se notificará en 
la forma determinada en el a r t . 283 re
lacionado con el 769 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juz-
haudo lo pronuncio mando y firmo. = 
Luis Ponce de León.» 

La sentencia cuya cabeza y par te 
dispositiva aneda inserta, fué publicada 
en el mismo dia de esta fecha. Y p a r a 
insertar en el BOI.KTÍN OFICIAL de esta 
provincia, se pone el presente . Madrid 
á 13 de Ju l io de 1895.=V.° B.°=E1 se
ñor J u e z interino, Pío A. L u c e ñ o . = E l 
actuario, Venancio Pérez. 93 

D. Francisco Martínez y Daban, J u e z 
instructor del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Jorge Casado Rodríguez, que es 
natural de Marmolejo, hijo de Jorge y 
de María Antonia, de veintiocho años 
de edad, soltero, jornalero y que habi
tó anteriormente en la calle del Oso, 
número 11, bajo, pa ra que dentro del 
térmiuo de diez días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños, núm. I, piso 
principal , á responder á los cargos qne 
contra el mismo resul tan en la causa 
que Be le sigue por el delito de atenta
do á un Agente de la Autoridad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
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le parara el perjuicio que haya lugar 
en derecho y será deolarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades asi civiles como militares é 
individuos de la policía judicial , proce
dan á la busca, cap tu ra y detención de 
del referido individuo, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la Prisión celular 
de esta Corte á mi disposición. 

Dada en Madrid á 13 de Jul io de 
1895. = V . ° B.°=Mart inoz y D a b á n . = 
Por mi compañero Sr. Rivero, Antonio 
Marcos. 

LATINA 

En los autos ejecutivos seguidos en 
el J u z g a d o de pr imera instancia del 
distrito do la Lat ina de esta capital , 
promovidos por D. isidro Cuar tango y 
Escribano, contra D. Modesto Marín y 
Pérez, sobre pago de pesetas, ha recaí
do la sentencia de remate , cuyo enca
bezamiento y par te dispositiva, así como 
su publicación, copiados á la letra su 
tenor es el siguiente: 

«Sentencia de remate .—En la villa 
de Madrid á 9 de Julio de 1895. El Se
ñor I). J u a n Carlos y Alix, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital , habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguido 
entre partes: de uno, como demandante 
D. Isidro Cuartango Escribano, de este 
domicilio, mayor de edad, prestamista, 
representado por el procurador D. ber
nardo dePablo y Hernández, y dirigido 
por el Letrado D. Gabriel Serrano Eche
varr ía , y de la otra, como demandado 
D. Modesto Marín y Pérez, domiciliado 
en Cuenca, empleado, y m a y o r d e edad, 
y por su rebeldía, ¡os estrados del Juz
gado, sobre pago de pesetas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
con imposición de todas las costas al 
ejecutado D. Modesto Marin y Pérez, y 
que se haga pago al acreedor D. Isidro 
Cuartango y Escribano, con el importe 
de los bienes c nbargados al deudor de 
la suma de 3.475 pesetas, los intereses 
de demora á razón de 75 pesetas, inen 
suales a contar desde-5 de Mayo próxi 
mo pasado, has ta el completo reintegro 
del crédito, y de las costas causadas y 
que se causen hasta la total solvencia 

Y por esta mi sentencia cuyo encabe 
zamiento y par te dispositiva, mediante 
á l a r ebe ld l a del demandado.se publica
rá en losperiódicosonciales de es ta capi 
tal, caso de no serlo notificado personal
mente, asi lo pronuncio, mando y fir-
m o ^ = J . Carlos y Alix. 

Publ icación.—Leíday publicada fué 
la sentencia anter ior por el Sr. D. J u a n 
Carlos y Alix, Juez de pr imera instan -
oia del QJStiito de la Lat ina de esta ca
pital estando celebrando audiencia pú
blica hoy dia de la fecha. 

Madrid 9 de Jul io de 1895.=doy fé, 
Ante mi , Severiano de Diego.» 

Y para que tenga efecto su inserción 
en el Diario oficial de Avisos de esta 
capi ta l , expido la presente cédula en 
Madrid á 15 de Jul io de 1895.^El Es 
cr ibano, Severiano de Diego. 92 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de 
instrucción del distrito de la Üniversi 
dad 1le esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita 
l lama y emplaza á Doña Pe t ra Basca 
r án , viuda de Rentería, y á su hija Doña 

Adelaida Rentería, cuyas demás se
llas y paradero se ignoran, pero que 
habi taban en esta Corte, calle del 
Divino Pastor, 7 duplicado, principal 
derecha, para que dentro del término 
de seis días, se presenten en este Juz
gado á prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra las mismas 
me hallo instruyendo por estafa de al
hajas y prendas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican se substanciara el 
procedimiento en su rebeldía, parándo
las el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
los Jueces , Autoridades y Agentes de 
policía judicial del territorio en que las 
mismas puedan encontrarse, que de ser 
habidas sean puestas á mi disposición 
con las seguridades y precauciones con
venientes. 

Dada en Madrid á 13 do Julio de 
l 8 9 5 . = P a b l o Maroto. = El Escribano, 
por mi compañero Suárez, Licenciado 
Vicente Moreno. 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte. 

Hago saber que por D. Francisco 
Martínez y Daban, domiciliado en esta 
Corte y natural de Je rez de la Frontera, 
provincia de Cádiz, se ha presentado 
escrito solicitando la información opor
tuna con objeto de modificar sus apelli
dos, haciendo uno sólo el paterno y ma
terno por ser asi conooido. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que se crean 
con derecho puedan oponerse dentro 
del término de tres meses, contados 
desde su inserción. 

Dado en Madrid á 17 Jul io 1895; = 
Pablo Maroto = El Escribano, Celestino 
de Flores. 90 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y á virtud de lo dis
puesto en causa criminal que por tenta
tiva de estafa, se instruye en este Juz 
gado, se cita y llama á Ju l i a López, 
que es de treinta y cinco á treinta y seis 
años de edad, bien parecida, que se 
dice haber habi tado en la calle de San 
ta Ju l ia , Puente de Vallecas, y en la de 
Santa Isabel, 25, en Madrid, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, 
para que en término de quinto dia , com 
parezca en este Juzgado , á prestar de
claración; bajo apercibimiento que de 
no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Alcalá de Henares 13 de Jul io de 
1895.=V.° B. w =Espufics . =Licenc iado , 
Pedro Taracena . 

Juzgados municipales 

AUDD3NCLA 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereceda, Juez muni 
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
María Dorado y Forsozo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado , á 
extinguir la pena que la ha sido im
puesta en Juicio de faltas; bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifica, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 Jul io de 1895.=V.° B.*= 
Martin. = El Secre ta r io . Mariano Or 
dáx. 

BUENA VISTA 

En vir tud de providencia del Señor 
Juez municipal del distri to de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Ramón Pérez 
Blanco y Juan Alférez Ruiz, para que 
en el término de nueve días comparez
can en.dicho Juzgado , sitoen lacalle del 
Barquillo, 32 triplicado, principal, á 
responder de los cargos que les resultan 
en el juioio de faltas núm. 508, por da
ños; apercibidos de parar les el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Madrid 15 Julio 1895. = V.° B . °= 
Gal l a rdo .=E l Seoretario, M. Corral. 

En virtud de providencia del seflor 
Juez municipal del distrito de Buená-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Antonio Cu
sieres Rodríguez, para que en el térmi 
no de. nueve días comparezca en dioho 
Juzgado , sito calle del Barquillo, 32 
triplicado, principal , á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltos por desobediencia núm. 537 del 
corriente año; apercibido de parar le el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Madrid 15 de Jul io 1895.=V.° B . ° = 
Gallardo. = E1 Secretario, M. Corral. 

A g e n c i a e j e c u t i v a d e H a o i c n d a d e S a n L o r e n a o 
D. Ramón Ruiz de los Ríos, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia en el ex

pediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la con
tribución terri torial , correspondiente al año de 1893 á 1894, se sacan á pública 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NUMERO 

de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y VINCAS QUK SB SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Peseta* Cent*. 

238 

245 

254 

255 

260 

268 

279 

2*6 

288 

25i> 

270 

267 

281 

284 

298 

302 

D. Matías Cano, vecino de Madrid, t ierra en la Grajcra, de 
una fanega: linda N . . J u a n Sala; E., Benito Labrandero; 
s . . Muñoz Alvarez Salido, v O., herederos de Rufino Bus-
tillo * 

D. Tomás Gallan, vecino de Madrid, t ierra en Rosainartin, 
de c u n t i ó fanega»: linda N., Pia Gómez; E., Juan Millán, 
y O., la vereda 

1). Dionisio López, vecino de Madrid, t ierra en el Pocito, de 
Befe fanegas: linda N., vecinos de las Rozas; E. , Pedro La
brandero; S., heredero de Tomás Tallón, y O., Hipólito 
Labrandero 

Doña Antonia Lian, vecina de Madrid, t ierra en la La^oste-
ra , de 10 fanecas: que linda N. . camino; K., S. y O., J u a n 
Rozas 

D. J o r g e Martín, vecino de Pozuelo, t ierra en el bar ranco del 
Canto, de dos fanegas: linda N., camiuo; E. y O., Marqués 
de la Rivera, y S., J u a n Bustillo 

Doña Teresa Millán. vecina de Madrid, una t ierra en el Fae-
nal, de tres fanegas: que linda N., posada; E., Maria Lio 
rente; S., arroyo, y O., Pedro Martin , 

D. J u a n Ortiz, vecino de Madrid, una t ierra en la Cumbre, 
d e 14 fanegas: que linda N., Aniceto Magdaleno; E., Ma 
nuel Bustillo; S., arroyo, y O., Hipólito Labrandero 

D. Anselmo Ruille. vecino de Pozuelo, t ierra en Valle largo, 
de 12 fanegas: que l inda N., Ángel Rozas; E. y S., arroyo 
y 0 . , Hipólito Labrandero 

D. Cecilio Retana, vecino de Madrid, t ierra en el Carralero, 
de seis fanegas: linda N. . Dionisio Granizo; E. y S., J u a n 
Rozas, y O., Donato Sala 

Doña Maria Martin, vecina de Madrid, t ierra en Rosamartin, 
de una fanega: que linda N., herederos de Eustaquio Mar
tin; E. , herederos de fíertrudis Calvo; S., Dionisio Granizo, 
y O.. Ramón Orujo 

Doña Paula Montero, vecina de Aravaca, t ierra en la Graje-
ra , de una fanega: que Iluda N. . camino: E. . Hipólito La
brandero; S., arroyo, y 0 . , Cándido Bustillo 

D. P a b l o Martin, vecino d e Madrid, tierra en Valdeeosillo, de 
cuatro fanegas: linda N. , Mareos Sala: E., León Lodu 
S., arroyo, y 0 . , Ángel Rozas 

D. Francisco Plaza, vecino de las Rozas, t ierra en Cuelgape 
rros, de tres fanegas: que linda N.. Verde; E., Marcelino 
Bustillo; S., Maximino Calvo, y O., Marcelino Bus t i l lo . . , , 

Doña Josefa Mocinos, vecina de Madrid, t ierra en la Cumbre, 
de siete fanegas: linda N. , herederos de J u a n Millán; Este, 
Gregorio Galc; S., Tomasa Rozas, y O., J u a u Calvo 

D. Lucas Vega, vecino de Madrid, t ierra en la Mina, de 10 
fanegas: que linda N. . Pedro Labrandero; E. , el mismo; 
S., Gabino Benito, y 0 . , Manuel Bustillo 

D. Agustín Zaragozano, vecino de Pozuelo, t ierra en la Cues
ta del Reventón, de dos fanegas: que liúda N. y 0 . , Satur
nino García; S.. Saturnino Llórente, y E. , Marcelino Garcia 

100 

240 

360 

580 

• • t 
290 

200 

467 

533 

1.830 

1 4 0 

133 

267 

420 

233 

333 

350 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia si
guiente de los quince de publicado, á las once de la m a ñ a n a en conformidad á lo 
dispuesto en la instrucción de 12 de Mayo de 188« y el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1894. 

En Majadahonda á 21 de Junio de 1895.=E1 Agente ejecutivo, Ramón Ruiz . 

MADRID: 1895—Eso. Tip. del Hospicio. 
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